
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
ofejcctocli@notificacionesrj.gov.co;  
ofejccto02cli@notificacionesrj.gov.co  
www.ramajudicial.gov.co 
AFAD 

Auto No. 129 

RADICACIÓN:  76-001-3103-010-2019-000133-00  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario  

DEMANDANTE: Banco Bbva Colombia S.A.  

DEMANDADOS: Saira Marley Anacona Chavarro y Rodrigo Gómez Arias 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Se allega memorial dirigido por el demandado en el cual solicita se decrete la nulidad de las 

actuaciones surtidas en el proceso.  

 

Al respecto, debe señalarse que las intervenciones de las partes deben ser instauradas 

mediante la intervención de apoderado judicial, salvo que lo incoado sea ajeno al contenido 

del litigio y corresponda al ejercicio del derecho a elevar peticiones ante las entidades 

estatales, consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política. 

 

En ese sentido, al revisar lo arribado, se observa que comprende aspectos propios de la 

ejecución, sin que ello sea ajeno al contenido mismo de la litis, por lo que no puede ser 

entendido como un ejercicio del derecho de petición, lo que denota su improcedencia. Por 

tal motivo, se rechazará la petición incoada. 

 

Por otro lado, se allega informe del secuestre Niño Vásquez & Asociados, respecto al 

inmueble 370-958888, entregado en diligencia de entrega llevada a cabo el día 29 de enero 

de 2.021, por la Inspección Superior de Policía de Jamundí (V), la misma se pondrá en 

conocimiento de las partes para lo que estimen pertinente. 

 

Por parte de la Inspección Tercera del Municipio de Jamundi, se allega el Despacho 

Comisorio No. 177, que contiene la diligencia de secuestro del inmueble 370-958888 

debidamente diligenciada, la misma se agregará al expediente para que obre, conste y sea 

de conocimiento de las partes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la petición incoada por el demandado, en razón a los argumentos 

dados en precedencia. 
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RV: REMISION DE DESPACHOS COMISORIOS

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 18/02/2021 14:49

2 archivos adjuntos (4 MB)
DC 172 - 177 JUZGADO CIVIL DE EJECUCION DE SENTENCIA.pdf; DC 005 JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO ORALIDAD-
CALI.pdf;

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo, 

 
Remito para respectivo registro.  Se advierte que van dirigidos a dos ejecutivos 010- 2018 - 0058 y 010-
2019-133

Cordialmente, 

 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Inspección Tercera de Policía <inspeccion.tercera@jamundi.gov.co>
Enviado: jueves, 18 de febrero de 2021 12:26
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
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<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: REMISION DE DESPACHOS COMISORIOS
 

Me permito remitir los siguientes despachos comisorios.

DC No. 172

DC No. 177

Sandra Milena Orrego Jimenez. 
-- 
Inspección Tercera de Policía
Municipio de Jamundí (Valle)
Edificio Comfandi - 4 Piso
Teléfono. 5190969 ext. 1133 - Celular. 3054552611
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo, 

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente, 

 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: NIÑO VÁSQUEZ ABOGADOS <nva@ninovasquezabogados.com>
Enviado: lunes, 1 de febrero de 2021 18:54
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: INFORME DEL SECUESTRE - RADICACIÓN: 76001-3103-010-2019-00133-00
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Señor
JUEZ TERCERO (03) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI (V)

RADICACIÓN: 76001-3103-010-2019-00133-00
ASUNTO: INFORME AUXILIAR DE LA JUSTICIA-SECUESTRE
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO
DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: SAIRA MARLEY ANACONA CHAVARRO - RODRIGO GOMEZ ARIAS 

Cordial saludo,
 
Respetuosamente por este medio me permito adjuntar memorial en documento PDF, aportando
anexos. 

Por favor confirmar recibido.

Nota: El presente correo electrónico se envía de conformidad con lo establecido en la Ley 527 de 1999,
el Decreto Legislativo 806 de 2020, los Acuerdos 11567 y 11581 de 2020 del CSJ y los artículos 103 y
109 del CGP.  

Atentamente:

DIEGO FERNANDO NIÑO VASQUEZ
Representante Legal
NIÑO VASQUEZ ASOCIADOS SAS
Auxiliar de la justicia
DS-0537

IMPORTANTE: Señor destinatario si tiene alguna duda y/o solicitud por favor  envíenos un correo electrónico a la suscrita dirección o comuníquese a
los teléfonos (2) 3754893 o 3053664840. Oficina: Av. 3N # 44-36 Of. 27B C.C. Plaza Norte - Cali

-- 
Atentamente,

NO IMPRIMA ESTE CORREO A MENOS QUE SEA NECESARIO. 
CUIDA TU PLANETA.



              
DS-0537 

 

Avenida 3 Norte # 44 – 36 Oficina 27B 3754893  Cel. 3053664840 - Cali (Valle) 
  nva@ninovasquezabogados.com – www.ninovasquezabogados.com 
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Señor 

JUZGADO TERCERO (03) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE CALI (V) 

E.   S.   D. 

 

RADICACIÓN : 76001-3103-010-2019-00133-00 

ASUNTO  : INFORME DILIGENCIA DE SECUESTRO REALIZADA 

PROCESO  : EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE : BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO     : SAIRA MARLEY ANACONA CHAVARRO – RODRIGO GOMEZ ARIAS 

 

NIÑO VÁSQUEZ & ASOCIADOS S.A.S., Sociedad que actúa como Secuestre en el 

proceso de la referencia, me permito presentar informe conforme a lo establecido en el 

artículo 50 del C.G.P. en la siguiente forma: 

 

1.- El día 29 de enero de 2.021 se practicó diligencia de secuestro por la Inspección 

Superior de Policía de Jamundí (V), y se realizó la entrega REAL y Material del bien 

secuestrado.   

 

2.- Nos trasladamos al lugar de la diligencia ubicada en el Condominio El Castillo Conjunto 

No. 3 Las Acacias Casa y Lote No. 83 Carretera Cali - Jamundí (V), distinguido con 

matrícula inmobiliaria 370-958888. Fuimos atendidos por la señora SAIRA MARLEY 

ANACONA CHAVARRO identificada con la cedula de ciudadanía número 36.287.904 de 

Pitalito (H), en calidad de demandada, suministró número de contacto 3103282698 y 

correo electrónico (sarita79@yahoo.es). 

 

3.- El estado de presentación y conservación es bueno. Conforme a lo indicado en el acta 

de la diligencia de secuestro.  

 

Anexos: 

1.- Registro fotográfico. 

2.- Copia de la carta informativa entregada a la señora SAIRA MARLEY ANACONA 

CHAVARRO.  

 

Atentamente, 

 

 
 

 

DIEGO FERNANDO NIÑO VÁSQUEZ 

C.C # 16.701.953 Cali (V) 

T.P # 50.279 C.S. de la J. 

Representante Legal de la Sociedad 

DS-0537 - 01 de febrero de 2021– Dayana D. 
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SEGUNDO.- AGREGAR a los autos para que obre, conste y sea de conocimiento de las 

partes, el informe rendido por el secuestre, sociedad Niño Vásquez & Asociados, para lo 

pertinente. 

 

TERCERO.- AGREGAR a los autos para que obre, conste y sea de conocimiento de las 

partes el Despacho Comisorio No. 177, debidamente diligenciado, proveniente de la 

Inspección Tercera del Municipio de Jamundi. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA  CABAL TALERO  

JUEZ  

JUEZ  - EJECUCIÓN 003 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 53f892bb4b88de46991e252350207abf84afe04e69cec58e0de41c3e979606e6 

Documento generado en 02/03/2021 03:45:16 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DECALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
ofejcctocli@notificacionesrj.gov.co;  
ofejccto02cli@notificacionesrj.gov.co  
www.ramajudicial.gov.co 
afad 
 

Auto N° 137 

RADICACIÓN:  76-001-3103-015-2014-00589-00  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario  

DEMANDANTE: William Fernando Álvarez y otro  

DEMANDADOS: Ayda Luz Chalare Vivas y otros 

 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 

El apoderado judicial de la parte demandante solicita se tenga como avalúo de los bienes 

inmuebles embargados y secuestrados, la suma determinada como avalúo catastral 

incrementado en un 50%, de conformidad con lo descrito en el artículo 444 del C.G.P. 

 

Al respecto, procederá el despacho a otorgar eficacia como avalúo de la forma pretendida por 

la parte actora. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE 

 

ÚNICO.- OTORGAR eficacia procesal al avalúo catastral aumentado en un 50% de 

conformidad con los lineamientos establecidos en el numeral 4º del artículo 444 del C.G.P, de 

la siguiente manera: 

 

INMUEBLE VALOR AVALUO 50% VALOR TOTAL  

370-312216 $ 159.930.000.oo $ 79.965.000.oo  $ 239.895.000.oo  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

  

 

Firmado Por: 

 

ADRIANA  CABAL TALERO  

JUEZ  

JUEZ  - EJECUCIÓN 003 SENTENCIAS DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Documento generado en 02/03/2021 02:20:58 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


